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PLANEACIÓN
SECRETARÍA DE

Garantizar el goce efectivo de los Derechos y la inclusión social de las personas con 
discapacidad, sus familias y las personas cuidadoras de personas con discapacidad en el 
territorio urbano, rural y disperso de Bogotá D.C.

OBJETIVO

Vigencia 2023-2034

Política Pública de
Discapacidad

Bogotá Distrito Capitalpara

DECRETO 089 DE 2023
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LOGROS SEGUNDO SEMESTRE 2024 

1. Por una ciudad incluyente, accesible y segura.
Mediante:
∞ El Registro de Localización y Caracterización de Personas con Disca-
pacidad (RLCPD), que incluyó a 13.434 nuevas personas.

∞ Procesos de articulación intersectorial para respuestas integradoras 
para la inclusión social y productiva que benefició a 7.472 personas 
con discapacidad.

∞ Procesos de formación que beneficiaron a 661 personas con disca-
pacidad y cuidadores y cuidadoras de personas con discapacidad en 
temas como participación, incidencia social, política y control social 
con programas del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC).

2. Seguridad alimentaria.
Mediante: Apoyos alimentarios a 3.942 personas con discapacidad

3. Hacia un cambio cultural.
Mediante: Eventos de transformación de imaginarios con mujeres 
con discapacidad y escuelas AMARTE, en alianza con el Centro de 
Rehabilitación para Adultos Ciegos (CRAC).
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1. Introducción 

El informe de seguimiento1 evalúa los avances en la implementación de la Política Pública 

Distrital de Discapacidad para Bogotá para el año 2024, hasta el 31 de diciembre. El 

análisis, realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, examina las gestiones de los 

sectores responsables desde la adopción de las políticas. El objetivo es generar información 

útil para el control ciudadano y evaluar posibles ajustes necesarios para alcanzar los 

objetivos propuestos. El seguimiento se realiza siguiendo la metodología establecida por la 

Secretaría Técnica del CONPES D.C. y se basa en un instrumento de reporte que mide el 

cumplimiento de los productos y resultados según los indicadores2 y metas3 establecidos. 

 
 

2. Generalidades de la política pública 

La Política Pública Discapacidad para Bogotá Distrito Capital, aprobada en el marco del 

Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (Decreto Distrital No 089) el 06 

de marzo de 2023, busca garantizar el goce efectivo de los derechos y la inclusión social 

de las personas con discapacidad, sus familias y personas cuidadoras de personas con 

discapacidad en el territorio urbano y rural de Bogotá D.C. 

 

La política surge como la respuesta de la administración Distrital al fortalecimiento de las 

oportunidades para el desarrollo de las capacidades y el bienestar social de las personas 

con discapacidad, sus familias y las personas cuidadoras de personas con discapacidad 

con el fin de implementar acciones para la reducción progresiva de barreras que 

experimentan las personas con discapacidad para el disfrute del territorio como escenario 

de interacción social accesible e incluyente, afianzando la participación incidente de las 

personas con discapacidad, sus familias y personas cuidadoras en diferentes escenarios 

de incidencia en condiciones de igualdad y equidad desarrollando acciones afirmativas para 

la transformación de patrones culturales, paradigmas y representaciones sociales que no 

reconocen a las personas con discapacidad como sujetos de derechos y lograr consolidar 

las redes de apoyo y cuidado de las personas con discapacidad a partir de acciones 

individuales, familiares, colectivas, institucionales y sociales en el marco de la garantía de 

sus derechos y la inclusión social. 

 

 

 
 
1 Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la información que se produce y 

permite tomar decisiones en curso para efectuar ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

2 Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las cuales pueden medirse 

los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con una intervención o analizar los resultados de 

una institución. 

 

3 Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un periodo definido, trátese de 

efectos o productos. 
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3. Avances de la política 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos acumulados 

de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la importancia relativa4 

asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 

corresponde al avance esperado a diciembre de 2024 de acuerdo con la meta programada. 

Estas dos variables5 se comparan para determinar a partir de la brecha6 si la política tiene 

un retraso o una sobre ejecución. 

 

 
Gráfico 1. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública  

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 
 

Para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 

60,53%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 58.07% de 

avance, actualmente tiene una brecha positiva de 2.5% (gráfico 1). 

 

 
 
4 Importancia relativa: Suma de la importancia relativa de cada uno de los productos vinculados al objetivo  

5 Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento del sistema bajo análisis, 

que es inestable, inconstante y mudable. 

 
6 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  

 



 

 

 

5 

 

4. Avances por objetivos 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 5 objetivos específicos y 83 

productos.  

 

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la política y 

se acompañan del avance acumulado7 de los productos que conforman cada objetivo. Al 

comparar la trayectoria ideal contra el avance acumulado se puede encontrar una brecha 

negativa lo cual significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta 

programada, una brecha positiva lo cual significa que hay productos del objetivo que tienen 

una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir brecha lo cual se puede 

interpretar como que el objetivo cumplió con la meta programada. (gráfico 2). 

 
Gráfico 2. Avance acumulado y trayectoria ideal por objetivos 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 
 

 

Objetivo 1: Está conformado por 42 productos y la ponderación es de 29.11%, el cual 

presenta una brecha positiva de 2.10% con sobre ejecución de 21 productos, con una 

ponderación de 14.91%. 

 

Objetivo 2: Está conformado por 11 productos y la ponderación es de 9.90%, el cual no 

presenta ninguna brecha. 

 

Objetivo 3: Está conformado por 12 productos y la ponderación es de 19.91%, el cual no 

presenta ninguna brecha. 

 
 
7 Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta total del indicador.  
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Objetivo 4: Está conformado por 11 productos y la ponderación es de 19.92%, el cual 

presenta una brecha negativa de 0.29% 

 

Objetivo 5: Está conformado por 7 productos y la ponderación es de 19.60%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0.30% con sobre ejecución de 4 productos, con una 

ponderación de 11.20%. 

 

 

5. Estado de avance de los productos 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que pueden 

estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, se 

construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda identificar 

diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

 

Los productos con un avance superior a 125% frente a la meta (de la vigencia o de la 

trayectoria esperada) se consideran en avance con “sobre ejecución” y tienen asignado el 

color naranja, los productos con avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o 

de la trayectoria esperada) se consideran en un avance “Alto” y tienen asignado el color 

verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se consideran con 

un cumplimiento “Medio” y se presentan en color amarillo. Por su parte, el color rojo 

identifica los productos con un avance “Bajo”, con un avance menor o igual al 50%.  

 

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 
 

 

 

La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los respectivos 

rangos de avance mencionados. Para esta política, un 39% de los productos cuentan con 
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un nivel de cumplimiento alto, un 8% de los productos cuentan con un nivel de cumplimiento 

medio, un 8% de los productos cuentan con un nivel de cumplimiento sobre bajo y el 45% 

se encuentra con un nivel de cumplimiento en sobre ejecución. 

 

 

6. Productos por sector responsable 

La siguiente gráfica muestra la cantidad de productos por sector de la Administración 

Distrital responsable de la implementación de los productos. 
 

Gráfico 4. Productos por sector responsable 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 
 
 
 

 

 

Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que los productos liderados por el 

sector de Cultura, Recreación y Deporte presentan una ejecución en el plan de acción de 

la política, con 16 productos a su cargo, tiene 4 productos con cumplimiento alto, 1 en 

cumplimiento bajo y 11 en sobre ejecución.   (gráfico 4). 
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7. Aportes de la política pública a la ciudad  

Según lo reportado por las entidades del Distrito, durante el periodo mencionado se 

registraron avances importantes en la implementación de la Política Pública de 

Discapacidad para Bogotá. Entre ellos, se destaca la certificación e inclusión en el Registro 

de Localización y Caracterización de 13.434 nuevas personas con discapacidad, lo cual 

permite contar con una base de datos más robusta para el diseño de políticas y programas 

focalizados. Asimismo, se brindaron 3.942 apoyos alimentarios en modalidades como 

comedores comunitarios, cocinas populares, bonos canjeables y canastas básicas (con 

enfoque afro, rural e indígena), fortaleciendo la seguridad alimentaria de esta población. 

En cuanto a los procesos de inclusión social y autonomía, se atendieron 7.472 personas 
con discapacidad mayores de 18 años mediante procesos intersectoriales liderados por la 
Secretaría Distrital de Integración Social, que buscaban favorecer la construcción de sus 
proyectos de vida y su integración en distintos entornos. A su vez, se reportó la formación 
de 661 personas con discapacidad y cuidadoras en temas de participación, incidencia social 
y control social, mediante las estrategias pedagógicas impulsadas por la Gerencia Escuela 
de Participación del IDPAC. 

Finalmente, se llevaron a cabo cuatro eventos de transformación de imaginarios y cambio 
cultural dirigidos específicamente a mujeres con discapacidad y mujeres cuidadoras. Estos 
espacios, como los encuentros territoriales y las Escuelas AMARTE, promovieron el 
reconocimiento de sus derechos y aportaron a la construcción de una ciudad más 
incluyente, en la que se desafían estereotipos y se fortalecen procesos de empoderamiento 
individual y colectivo. 

 

 

8. Implementación de los enfoques8 

Desde el enfoque de derechos humanos, las acciones desarrolladas se centraron en la 

garantía del derecho a la salud, la educación y la participación social, reconociendo a las 

personas con discapacidad como sujetos plenos de derechos. En particular, la estrategia 

de Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC) promovió el ejercicio de derechos mediante 

la asesoría en el hogar y el trabajo con grupos y redes comunitarias, facilitando la 

construcción de planes de cuidado e inclusión. Asimismo, la Secretaría de Educación del 

Distrito (SED) garantizó la implementación de apoyos en el 100% de las instituciones 

educativas con matrícula de estudiantes con discapacidad, fortaleciendo una cultura 

educativa inclusiva, equitativa y respetuosa de la diversidad. 

 

Desde los enfoques poblacional y diferencial, se reportó la aplicación de acciones 

afirmativas que reconocen las particularidades de la población con discapacidad, según su 

curso de vida, tipo de discapacidad, condición social, pertenencia étnica, género y 

 
 
8 Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un asunto para lograr una mayor 

comprensión de las realidades, situaciones y necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes 

por parte del Estado. 
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orientación sexual. Esto se evidenció tanto en el proceso de certificación y registro de 

localización y caracterización, que permitió identificar con mayor precisión las necesidades 

específicas de la población, como en las estrategias de inclusión educativa, en donde se 

priorizó la asignación de cupos y ajustes razonables. La estrategia RBC atendió a 3.613 

personas con discapacidad de todas las categorías, promoviendo su participación en 

espacios comunitarios. Además, el proceso de formación en participación e incidencia 

política benefició a personas cuidadoras y personas con discapacidad, reforzando su rol 

como agentes transformadores de sus entornos. 

 

Finalmente, los enfoques de género, territorial, ambiental y de desarrollo de capacidades 

humanas también fueron fundamentales para fortalecer las acciones institucionales. La 

estrategia RBC garantizó la atención respetuosa de las diferencias de sexo e identidad de 

género, asegurando la participación de más de 8.300 personas con discapacidad en 

contextos seguros y sin discriminación. 

 

 

9. Acciones para mejorar 

 

Durante la vigencia 2024, se identificó un producto con nivel bajo de ejecución (1.1.39), a 

cargo de la Secretaría de Gobierno. Este producto busca aumentar el porcentaje de 

recursos de inversión directa de los Fondos de Desarrollo Local (FDL) destinados a la 

atención de personas con discapacidad y sus cuidadoras mediante la entrega de ayudas 

técnicas y el desarrollo de actividades complementarias para la inclusión. Sin embargo, los 

FDL solo asignaron un 1.7% de sus recursos, por debajo de la meta establecida del 4%, a 

pesar de los esfuerzos realizados. En este sentido, como parte de las acciones de mejora 

previstas para 2025, se reporta que se implementarán estrategias de sensibilización 

dirigidas a los referentes poblacionales y equipos de planeación local. Asimismo, se plantea 

ofrecer asistencia técnica orientada al fortalecimiento de la planeación y el cumplimiento de 

la Política Pública, con el objetivo de incrementar la apropiación presupuestal y mejorar la 

efectividad en la implementación de los compromisos institucionales. 

 

Por otra parte, se identificó de los 83 productos del plan de acción de la Política Pública 

Distrital de Discapacidad un 45% se encuentran en condición de sobre ejecución. Esta 

situación pone en evidencia la importancia de evaluar la necesidad de realizar los ajustes 

pertinentes a las metas establecidas, con el fin de mantener la coherencia entre la 

planeación y la ejecución. Las políticas públicas son instrumentos de planificación de largo 

plazo que orientan las decisiones del Estado para atender las necesidades estructurales de 

una población específica; en este caso, la de las personas con discapacidad en Bogotá.  

 

Su correcta formulación y seguimiento permiten anticiparse a escenarios futuros, garantizar 

el uso adecuado de los recursos y asegurar que las intervenciones respondan a las 

prioridades poblacionales de manera continua. Es necesario revisar si las metas reflejan 

las demandas sociales. Esto resulta fundamental para que todos los productos de la política 

sean sostenibles en el tiempo y logren atender de forma constante a la población 

beneficiaria. 
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Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los porcentajes de avance que se muestran en el anexo corresponden a las siguientes 

mediciones: 

• El porcentaje de avance en la vigencia (PAV) se refiere al progreso logrado durante 

el periodo actual o vigencia en comparación con la meta establecida para dicho 

periodo. Esta medida ofrece una visión del avance actual de un indicador en relación 

con los objetivos a corto plazo. 

• El porcentaje de avance hasta la vigencia (PAHV) se refiere al progreso acumulado 

logrado durante todas las vigencias desde el inicio de su ejecución hasta la fecha 

de corte, en comparación con la meta programada acumulada hasta el mismo 

periodo de análisis. Esta medida ofrece una visión del avance real de un indicador 

en relación con su trayectoria ideal. 

• El porcentaje de avance acumulado (PAA) se refiere al progreso acumulado logrado 

durante todas las vigencias en las que se ha realizado seguimiento al indicador 

desde el inicio de la ejecución, en comparación con la meta final programada. Esta 

medida ofrece una visión del avance en el largo plazo. 

 

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la 

implementación de los productos de la política.  
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